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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

 
SEGUNDO. - De acuerdo con lo previsto en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha instruido expediente de prórroga del presente 
contrato y realizándose el preaviso de la misma al contratista, con fecha de 17 de octubre de 2023. 
 
La Intervención Delegada de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, fiscalizó el gasto en fecha 
30 de octubre de 2023 
 
Mediante Orden nº 4204/2023 del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, de fecha 31 de 
octubre, se ha aprobado la prórroga del presente contrato, por un período de 24 meses, que comprende 
desde el 1 de marzo de 2024 hasta el 28 de febrero de 2026. 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 
PRIMERA. – Dña. Beatriz Martín Pascual, con DNI: , en nombre y representación de la empresa 
LIMPIEZA Y SERVICIOS SALAMANCA S.A. se compromete a llevar a cabo, durante el período de prórroga, 
las prestaciones objeto del contrato de servicios denominado “LIMPIEZA EN EL INMUEBLE SITUADO EN 
LA C/ GRAL. DÍAZ PORLIER Nº 35, SEDE ADMNISTRATIVA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA” con estricta sujeción a los establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas y demás documentos que lo regulan. 
 
SEGUNDA. -  El precio del contrato para el período de prórroga es de: 139.537,20 euros (Base Imponible: 
115.320,00 euros; 21% IVA: 24.217,20 euros), que se imputará al subconcepto económico 22700 del 
programa presupuestario 321M de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, con la 
siguiente distribución de anualidades:  
 
Anualidad corriente 2023: 0,00 € 
 
 2024                          2025                               2026  
        52.326,45 €                 69.768,60 €                    17.442,15 €                             
 
TERCERA. - El precio del contrato se prorrateará mensualmente respecto al número de meses de servicio. 
 
A tal fin, el pago de los servicios a la empresa contratista se realizará mediante la presentación de una 
factura mensual, que será debidamente conformada por el Subdirector General de Régimen Interior de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, , o persona en quien el 
delegue. 
 
No procede la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
CUARTA. - El plazo de ejecución del contrato sea amplía, como consecuencia de esta prórroga en 24 meses, 
comprendiendo desde el 1 de marzo de 2024 hasta el 28 de febrero de 2026. 
 
QUINTA. - Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía 
definitiva, constituida mediante aval, en los términos siguientes: 
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